    
Matronas y maltrato a mujeres y niños

ANTECEDENTES

En todo el mundo y especialmente en el sudeste asiático, América Central y Latina, India y África, la pobreza se ha traducido en innumerables casos de trabajo infantil, de prostitución infantil y de mujeres y niños que viven en la calle. Asimismo, la falta de reconocimiento de los derechos humanos de la mujer produce violencia doméstica, abusos sexuales y tráfico de seres humanos.

Al mismo tiempo, los países industrializados, particularmente los que tienen un bajo índice de natalidad, se enfrentan a graves problemas que afectan al bienestar de mujeres y niños, como la ansiedad ante la paternidad, el nacimiento de niños con muy poco peso, embarazos múltiples, falta de ayuda a los padres y maltrato infantil a consecuencia del divorcio.

DECLARACIÓN DE OPINIÓN

La Confederación Internacional de Matronas cree que es preciso respetar a las mujeres y a los niños y reconocer sus derechos humanos en todas las sociedades.  Según la situación de cada país, debe buscarse la prevención del maltrato y la provisión de atención a la persona maltratada.

POSTURA

La ICM:

· Presionará a las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales internacionales para que se enfrenten activamente al maltrato.

· Animará a las Asociaciones miembro de distintos países para que apoyen campañas educativas y estrategias para la prevención del maltrato.

DECLARACIÓN GUÍA PARA LAS ASOCIACIONES MIEMBRO:

Se anima a las Asociaciones miembro a que, en sus respectivos países:

· Declaren su compromiso, como representantes de una profesión que protege la salud de las mujeres y de los niños, a promover activamente la prevención del maltrato.

· Demuestren su postura contra el maltrato no sólo ante sus miembros, sino también ante la opinión pública.

· Amplíen su colaboración en campañas y medidas para la prevención del maltrato, en particular del maltrato de mujeres y niños.

· Colaboren con las redes y las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales dedicadas a la prevención del maltrato.

· Permitan a sus miembros aumentar sus conocimientos sobre las medidas de prevención del maltrato y las redes contra el maltrato a fin de ofrecer el consejo profesional necesario a las mujeres.

· Apoyen a sus miembros a la hora de ayudar a las mujeres y a los niños para que reconozcan sus derechos. 

Las Asociaciones miembro deben animar a cada matrona a:

· Detectar el maltrato a través de evidencias físicas, verbales y no verbales, y apoyar a las mujeres como corresponda.

· Ayudar a las mujeres a reconocer el maltrato y derivarlas a organizaciones de apoyo para obtener más información, si procede.

· Ofrecer apoyo a mujeres y niños para que participen en programas de seguimiento disponibles.
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